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RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Dekgaci6n Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreta
ele la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ffi
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad públíca a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las Siguientes:

PAMS/ce-l0450/67.
Origen de la línea: Apoyo 3 línea E. R. VilJanueva-Arbós.
Final de la misma: E. T. <<San Sosé»,
Término municipal a que afecta: Villanuf'va y C'xeltrÚ.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,195.
Conductor: Cobre; 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 200 KVA.-25/0,220-o,127 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-

cretas 2617 y 2619/1966, de 2() de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), Y en uso de las facultades
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965.
resuelve:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establere el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de diciembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de
Buen.-l0.792-e.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrlca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla-.
za de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utiltdad pública a los efectos de la
impo.<;ición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

PAMS/ce-10450/67.
Origen de la línea: Apoyo 761 linea E. R. San Baudl11o-

E. R. Villanueva.
Final de la mi51lla: E. T. «So1icrup».
Término municipal a qUe afecta: Villanueva y Geltrú.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,075.
Conducwr: Cobre; 3S milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 100 KVA. 25/0,380-0,22{) KV.
Esta Sección. en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretas 2617 y 2619/1966. de 2() de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembrt~ de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965). Y en uso de la.s facultades
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965,
resuelve:

AutoriZar la instala,ciÓll de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/]966.

Barcelona. 2 de diciembre de 1968.----El Ingeniero Jefe, V. de
Buen.-l0.793-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, pla-.
za de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad públ1ca a los efectos de la.
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica. cuyas
características técnicas principa.1eB son las siguientes:

PAMS/ce~10450/67>

Origen de la línea: Apoyo 16 bis línea E. R. Villanueva-
Arbós.

Final de la misma: E. T. «Alba».
Término municipal a que afecta: Villanu€va y OeltrÚ.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,075 traIllO aéreo; 0,170 traIllO sub

terrá."'1€o.
Conductor ~ Cobre; :35 Y 3 x 50 milímetros cuadradOS de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 320 KVA.-25/0,220-0,127 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto 1775-/1967, de 22 de julio; Ley de 24 'de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), y en uso de las facultades
que le confiere 1::1 Orden ministerial de 1 de febrero de 1965.
resuelve:

Autorizar la inst-alación {le la linea solicitada y declarar
la utilidad publica de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 261911966.

Barcelona. 2 de diciembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de
BUen.-l0.794-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
d.e la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autoriZación para la insta...
laci6n y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas
características técnica..c; principales oon las siguientes:

PAMS/ce-l0450/67.
Origen de la línea: apoyo 785 linea E. R. San Bauclilio-

E. R. Villanueva y Geltrú.
Final de la misma: E. T. «Can Pujo».
Término municipal a que afecta: Villanueva y Geltrú.
Tensión de servicio: 25 h..-V.
Longitud en kilómetros: 0.008.
Conductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: 100 KVA.-25/0,22Q-O,127 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los J)e..

cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), Y en uso de las facultades
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965,
resuelve:

AutoriZar !a instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro-
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de diciembre de 1968.----<EI Ingeniero Jefe. V. de
BUen.-10.795-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que s~
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
dI" la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos 10g trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña., 2, en solicitud de aUtorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidwnbre de paso de la línea eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

PAMS/ce-10450/67.
Origen de la linea: Apoyo 14 linea E. R. Villanueva-ArbÓl!:.
Final de la misma: E. T. «Bodega Viticultores».
Término mun1eipaJ. a qtre afecta: Vmanueva y Geltrú.
TensIón de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040.
Conductor: Cobre; 35 millmetros cuadrados de sección.
Material de apoyos; Madera y hormigón. tubular.
Estación transformadora: 50 KVA.-2SlO,38Q..(),220 KV.


